
    FUNDAMENTOS  

 

HOMENAJE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS TRIPULANTES DEL 

SUBMARINO A.R.A. “SAN JUAN” 

 

Y Visto: que en este mes de noviembre del corriente año se cumplen tres 

años de la desaparición del submarino ARA San Juan y dos años desde que 

fue encontrado.-   

 

Y Considerando: 

 

Que un 15 de noviembre del año 2017 el submarino A.R.A. “San Juan”, 

perteneciente a la Armada Argentina, con sus 44 tripulantes a bordo, 

naufragó en aguas del Atlántico Sur.  

Fue encontrado la madrugada del 17 de noviembre de 2018 a la altura del 

Golfo San Jorge, a 597 kilómetros de Comodoro Rivadavia.-  

 

El ARA San Juan (S-42) fue un submarino tipo TR-1700 de fabricación 

alemana, que desde 1985 sirvió en la Armada Argentina, hasta su 

desaparición a finales de 2017.  

 

Este tipo de submarino tiene propulsión diésel-eléctrica convencional con 

sistema snorkel, concebido para ataques contra fuerzas de superficie, 

submarinos, tráfico mercante y operaciones de minado. 

 

Fue construido en el astillero Thyssen Nordseewerke, en Emden 

(Alemania), donde fue botado el 20 de junio de 1983.  

 

El 18 de noviembre de 1985 se afirmó el pabellón nacional a su bordo, e 

inició sus pruebas de mar y luego de realizar la puesta a punto operacional 

de los distintos sistemas en la zona de adiestramiento 6 para submarinos del 

mar del Norte.  

 



El 2 de diciembre de 1985 fue recibido por la Armada Argentina.  

 

El 21 de diciembre de 1985 zarpó hacia la Base Naval Mar del Plata 

(BNMP) donde tenía su apostadero, al cual ingresó el 18 de enero de 1986 

tras haber navegado en inmersión 638 horas (27 días). 

 

El 15 de noviembre de 2017 desapareció en el mar Argentino con 44 

personas a bordo (43 hombres y 1 mujer).  

 

La Armada Argentina perdió contacto con el submarino cuando se 

trasladaba desde Ushuaia hacia Mar del Plata, a la altura del golfo San 

Jorge, posiblemente a causa de su hundimiento como consecuencia de una 

implosión.  

Dieciocho países colaboraron en la operación de búsqueda y rescate (SAR), 

durante quince días, sin resultados.  

 

Al año siguiente, el gobierno nacional contrató a la empresa privada Ocean 

Infinity e inició una segunda búsqueda que concluyó al hallarse la nave el 

17 de noviembre de 2018, muy cerca del punto de desaparición, a 907 

metros de profundidad.- 

 

Que en los considerandos del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional n° 

212/2020, de ascenso post mortem de los tripulantes del A.R.A. “San Juan”,  

textualmente se afirma: “Que la información disponible permite concluir 

que el personal militar que integraba su tripulación se comportó con 

elevada vocación de servicio y disposición para afrontar los rigores a los 

que se vieron sometidos, cumpliendo cabalmente los deberes del servicio en 

pos de la protección de la integridad territorial, la soberanía nacional y el 

bienestar de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA…”.- 

 

Que entiendo corresponde rendirles, a los 44 tripulantes del submarino 

A.R.A. “San Juan”, un homenaje que esté a la altura de la entrega, valor y 



patriotismo con los que ejercieron sus funciones militares, defendiendo 

hasta con sus vidas, la soberanía nacional.- 

 

Es por ello que mediante la presente Ordenanza se propone que el 

Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo no mayor a seis (6) meses, 

erija en un espacio público de la ciudad, un monumento recordatorio a los 

44 tripulantes del A.R.A. “San Juan”, colocando en él, replica a escala del 

submarino relacionado y placa, la cual contendrá como encabezado, la 

siguiente inscripción, “EL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BELL VILLE 

EN HOMENAJE A LOS 44 TRIPULANTES DEL SUBMARINO A.R.A. 

“SAN JUAN”, para luego consignar los nombres, apellidos y rango de cada 

uno de los 44 tripulantes del A.R.A. “San Juan”, que a continuación se 

trascriben: 

  

1) Capitán de Fragata Pedro Martín FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 

22.429.616) 

2) Capitán de Corbeta Jorge Ignacio BERGALLO (D.N.I. N° 

24.914.782) 

3) Teniente de Navío Fernando Ariel MENDOZA (D.N.I. N° 

27.507.598) 

4) Teniente de Navío Diego Manuel WAGNER (D.N.I. N° 27.748.488) 

5) Teniente de Navío Víctor Andrés MAROLI (D.N.I. N° 28.065.176) 

6) Teniente de Navío Eliana María KRAWCZYK (D.N.I. N° 

29.378.258) 

7) Teniente de Corbeta Alejandro Damián TAGLIAPIETRA (D.N.I. N° 

35.606.390) 

8) Suboficial Principal Javier Alejandro GALLARDO (D.N.I. N° 

21.506.816) 

9) Suboficial Primero Víctor Hugo CORONEL (D.N.I. N° 26.241.864) 

10) Suboficial Primero Walter Germán REAL (D.N.I. N° 

23.818.794) 

11) Suboficial Primero Hernán Ramón RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 

23.803.091) 



12) Suboficial Segundo Roberto Daniel MEDINA (D.N.I. N° 

26.131.463) 

13) Suboficial Segundo Celso Oscar VALLEJOS (D.N.I. N° 

27.212.099) 

14) Suboficial Segundo Hugo Arnaldo HERRERA (D.N.I. N° 

26.976.405) 

15) Suboficial Segundo Víctor Marcelo ENRÍQUEZ (D.N.I. N° 

26.223.730) 

16) Suboficial Segundo Ricardo Gabriel ALFARO RODRÍGUEZ 

(D.N.I. N° 28.262.950) 

17) Suboficial Segundo Daniel Adrián FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 

25.570.708) 

18) Cabo Principal Fernando Gabriel SANTILLI (D.N.I. N° 

29.717.570) 

19) Cabo Principal Jorge Eduardo VALDEZ (D.N.I. N° 

30.624.293) 

20) Cabo Principal Sergio Antonio CUELLAR (D.N.I. N° 

29.339.109) 

21) Cabo Principal Alberto Ramiro ARJONA (D.N.I. N° 

30.972.881) 

22) Cabo Principal Cristian David IBÁÑEZ (D.N.I. N° 

28.756.934) 

23) Cabo Principal Mario Armando TOCONAS (D.N.I. N° 

28.310.939) 

24) Cabo Principal Franco Javier ESPINOZA (D.N.I. N° 

30.765.087) 

25) Cabo Principal Jorge Isabelino ORTIZ (D.N.I. N° 31.629.377) 

26) Cabo Principal Enrique Damián CASTILLO (D.N.I. N° 

29.246.879) 

27) Cabo Principal Hugo Dante Cesar ARAMAYO (D.N.I. N° 

31.100.810) 

28) Cabo Principal Luis Esteban GARCÍA (D.N.I. N° 32.110.751) 

29) Cabo Primero Germán Oscar SUÁREZ (D.N.I. N° 33.687.126) 



30) Cabo Primero Daniel Alejandro POLO (D.N.I. N° 32.001.893) 

31) Cabo Primero Luis Alberto NIZ (D.N.I. N° 35.396.644) 

32) Cabo Primero Leandro Fabián CISNEROS (D.N.I. N° 

34.542.151) 

33) Cabo Primero Fabricio Alejandro ALCARAZ CORIA (D.N.I. 

N° 35.316.506) 

34) Capitán de Corbeta Fernando Vicente VILLARREAL (D.N.I. 

N° 27.230.663) 

35) Teniente de Navío Adrián ZUNDA MEOQUI (D.N.I. N° 

31.821.285) 

36) Teniente de Navío Renzo David MARTIN SILVA (D.N.I. N° 

31.869.251) 

37) Teniente de Fragata Jorge Luis MEALLA (D.N.I. N° 

32.625.187) 

38) Suboficial Principal Alberto Cipriano SÁNCHEZ (D.N.I. N° 

22.106.644) 

39) Suboficial Primero Cayetano Hipólito VARGAS (D.N.I. N° 

22.413.057) 

40) Suboficial Primero Luis Marcelo LEIVA (D.N.I. N° 

26.463.849) 

41) Suboficial Segundo Jorge Ariel MONZÓN (D.N.I. N° 

28.188.744) 

42) Cabo Principal Luis Carlos NOLASCO (D.N.I. N° 32.857.283) 

43) Cabo Principal David Adolfo MELIÁN (D.N.I. N° 30.824.445) 

44) Cabo Primero Aníbal TOLABA (D.N.I. N° 35.931.778) 

 

Por todo lo expuesto,  

 

 

Proyecto presentado por el Concejo en Pleno, fundamentado por los diferentes 

Ediles.   

 

 



 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 2384/2020 
 

 

Artículo 1°: ERÍJASE en un espacio público de la ciudad, un monumento 

recordatorio a los 44 tripulantes del A.R.A. “San Juan”, colocando en él, 

replica a escala del submarino relacionado y placa, la cual contendrá como 

encabezado, la siguiente inscripción, “EL PUEBLO DE LA CIUDAD DE 

BELL VILLE EN HOMENAJE A LOS 44 TRIPULANTES DEL 

SUBMARINO A.R.A. “SAN JUAN”, para luego consignar los nombres, 

apellidos y rango de cada uno de los 44 tripulantes del A.R.A. “San Juan”, 

que a continuación se trascriben:  

1) Capitán de Fragata Pedro Martín FERNÁNDEZ  

2) Capitán de Corbeta Jorge Ignacio BERGALLO  

3) Teniente de Navío Fernando Ariel MENDOZA  

4) Teniente de Navío Diego Manuel WAGNER  

5) Teniente de Navío Víctor Andrés MAROLI  

6) Teniente de Navío Eliana María KRAWCZYK  

7) Teniente de Corbeta Alejandro Damián TAGLIAPIETRA  

8) Suboficial Principal Javier Alejandro GALLARDO  

9) Suboficial Primero Víctor Hugo CORONEL  

10) Suboficial Primero Walter Germán REAL  

11) Suboficial Primero Hernán Ramón RODRÍGUEZ  

12) Suboficial Segundo Roberto Daniel MEDINA  

13) Suboficial Segundo Celso Oscar VALLEJOS  

14) Suboficial Segundo Hugo Arnaldo HERRERA  

15) Suboficial Segundo Víctor Marcelo ENRÍQUEZ  

16) Suboficial Segundo Ricardo Gabriel ALFARO RODRÍGUEZ  

17) Suboficial Segundo Daniel Adrián FERNÁNDEZ  

18) Cabo Principal Fernando Gabriel SANTILLI  



19) Cabo Principal Jorge Eduardo VALDEZ  

20) Cabo Principal Sergio Antonio CUELLAR  

21) Cabo Principal Alberto Ramiro ARJONA  

22) Cabo Principal Cristian David IBÁÑEZ  

23) Cabo Principal Mario Armando TOCONAS  

24) Cabo Principal Franco Javier ESPINOZA  

25) Cabo Principal Jorge Isabelino ORTIZ  

26) Cabo Principal Enrique Damián CASTILLO  

27) Cabo Principal Hugo Dante Cesar ARAMAYO  

28) Cabo Principal Luis Esteban GARCÍA  

29) Cabo Primero Germán Oscar SUÁREZ  

30) Cabo Primero Daniel Alejandro POLO  

31) Cabo Primero Luis Alberto NIZ  

32) Cabo Primero Leandro Fabián CISNEROS  

33) Cabo Primero Fabricio Alejandro ALCARAZ CORIA  

34) Capitán de Corbeta Fernando Vicente VILLARREAL  

35) Teniente de Navío Adrián ZUNDA MEOQUI  

36) Teniente de Navío Renzo David MARTIN SILVA  

37) Teniente de Fragata Jorge Luis MEALLA  

38) Suboficial Principal Alberto Cipriano SÁNCHEZ  

39) Suboficial Primero Cayetano Hipólito VARGAS  

40) Suboficial Primero Luis Marcelo LEIVA  

41) Suboficial Segundo Jorge Ariel MONZÓN  

42) Cabo Principal Luis Carlos NOLASCO  

43) Cabo Principal David Adolfo MELIÁN  

44) Cabo Primero Aníbal TOLABA  

 

Artículo 2°: OTÓRGUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, un 

plazo de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente 

ordenanza, para definir el espacio público y construcción del monumento 

con las instalación de la réplica del submarino relacionado y colocación de 

la placa conforme Artículo 1°.-  

 

Artículo 3°: ESTABLÉCESE que la Placa lleve la siguiente inscripción:  

 



“EL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BELL VILLE EN 

HOMENAJE A LOS 44 TRIPULANTES DEL SUBMARINO 

A.R.A. “SAN JUAN” 

Ordenanza N° xxxx/2020 

1) Capitán de Fragata Pedro Martín FERNÁNDEZ  

2) Capitán de Corbeta Jorge Ignacio BERGALLO  

3) Teniente de Navío Fernando Ariel MENDOZA  

4) Teniente de Navío Diego Manuel WAGNER  

5) Teniente de Navío Víctor Andrés MAROLI  

6) Teniente de Navío Eliana María KRAWCZYK  

7) Teniente de Corbeta Alejandro Damián TAGLIAPIETRA  

8) Suboficial Principal Javier Alejandro GALLARDO  

9) Suboficial Primero Víctor Hugo CORONEL  

10) Suboficial Primero Walter Germán REAL  

11) Suboficial Primero Hernán Ramón RODRÍGUEZ  

12) Suboficial Segundo Roberto Daniel MEDINA  

13) Suboficial Segundo Celso Oscar VALLEJOS  

14) Suboficial Segundo Hugo Arnaldo HERRERA  

15) Suboficial Segundo Víctor Marcelo ENRÍQUEZ  

16) Suboficial Segundo Ricardo Gabriel ALFARO 

RODRÍGUEZ  

17) Suboficial Segundo Daniel Adrián FERNÁNDEZ  

18) Cabo Principal Fernando Gabriel SANTILLI  

19) Cabo Principal Jorge Eduardo VALDEZ  

20) Cabo Principal Sergio Antonio CUELLAR  

21) Cabo Principal Alberto Ramiro ARJONA  

22) Cabo Principal Cristian David IBÁÑEZ  

23) Cabo Principal Mario Armando TOCONAS  

24) Cabo Principal Franco Javier ESPINOZA  

25) Cabo Principal Jorge Isabelino ORTIZ  

26) Cabo Principal Enrique Damián CASTILLO  

27) Cabo Principal Hugo Dante Cesar ARAMAYO  



28) Cabo Principal Luis Esteban GARCÍA  

29) Cabo Primero Germán Oscar SUÁREZ  

30) Cabo Primero Daniel Alejandro POLO  

31) Cabo Primero Luis Alberto NIZ  

32) Cabo Primero Leandro Fabián CISNEROS  

33) Cabo Primero Fabricio Alejandro ALCARAZ CORIA  

34) Capitán de Corbeta Fernando Vicente VILLARREAL  

35) Teniente de Navío Adrián ZUNDA MEOQUI  

36) Teniente de Navío Renzo David MARTIN SILVA  

37) Teniente de Fragata Jorge Luis MEALLA  

38) Suboficial Principal Alberto Cipriano SÁNCHEZ  

39) Suboficial Primero Cayetano Hipólito VARGAS  

40) Suboficial Primero Luis Marcelo LEIVA  

41) Suboficial Segundo Jorge Ariel MONZÓN  

42) Cabo Principal Luis Carlos NOLASCO  

43) Cabo Principal David Adolfo MELIÁN  

44) Cabo Primero Aníbal TOLABA  

 

Bell Ville, Noviembre de 2020 

Artículo 4°: EXTIÉNDANSE los beneficios dispuestos en la Ordenanza 

n° 921/97, a los ascendientes y descendentes, ambos en línea recta y hasta 

el segundo grado y cónyuges de los tripulantes del submarino A.R.A. “San 

Juan”, que deseen radicarse en nuestra ciudad, facultando al Departamento 

Ejecutivo Municipal para disponer por vía reglamentaria de las 

adecuaciones pertinentes para hacer efectivo la extensión de los beneficios 

aquí plasmados.-    

 

Artículo 5°: COMUNIQUESE el presente homenaje a las agrupaciones de 

familiares de los cuarenta y cuatro tripulantes. - 

 

Artículo 6°: COMUNIQUESE el presente homenaje en el sitio web oficial 

https://44presentes.org/homenajes.php del Ministerio de Defensa de la 

República Argentina.-  

 

Artículo 7°: COMUNIQUESE Publíquese, dese al R.M. y archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  


